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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

ADICIÓN DE UN TRANSITORIO VIII A LA LEY 7593, LEY DE 
LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ARESEP), DE 9 DE AGOSTO DE 1996 

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un transitorio VIII a la Ley 7593, Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), de 9 de agosto de 1996. 
El texto es el siguiente: 

Transitorio VII I 

Como consecuencia de la emergencia nacional por la pandemia Sars-Cov-2 
(COVID-19) declarada por el Decreto Ejecutivo número 42.227, de 16 de marzo de 
2020, se les aplicará, a todos los prestadores del servicio público de transporte 
remunerado de personas buses ruta regular, una rebaja de veinticinco por ciento 
(25 %) sobre el monto del canon de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos (Aresep) establecido para el año 2020. 

Además, sobre el monto restante, la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora 
estará obligada a suspender el cobro del canon de regulación correspondiente al 
año 2020, siempre y cuando los obligados al pago de dicho canon cancelen al 
menos el veinticinco por ciento (25%) del monto del canon, sin multas ni intereses 
adeudado al 31 de diciembre de 2020, una vez aplicada la rebaja establecida en el 
párrafo anterior. 

Dicha suspensión implica, además, la autorización para establecer el pago diferido 
de los montos remanentes del canon 2020, el cual se pagará dentro de los 
veinticuatro meses siguientes a partir de la suspensión del cobro decretada por la 
Junta Directiva de Aresep, de conformidad con lo indicado en el presente transitorio. 

Los pagos diferidos a que se refiere el párrafo anterior no estarán sujetos al pago 
de intereses ni multas. Tampoco estará sujeta a ese pago la mora sobre tractos del 
canon del año 2020 pendientes de pago, que hayan sido dispuestos por Aresep en 
fechas distintas de las establecidas en este artículo. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, en caso de que Aresep ajuste el monto del canon 
como resultado de subejecuciones, reducción de gastos o la aplicación de otros 
mecanismos viables que tengan el efecto de disminuirlo aún más, o bien si el Poder 
Ejecutivo subsidia el pago de este canon del 2020 en atención a la situación de la 
pandemia relacionada con el COVID 19, el monto a pagar por parte de los 
concesionarios se reducirá proporcionalmente. 
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